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ACUERDO No. 033/2015
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de aprobar la nueva conformación de las Salas del Consejo de
la Magistratura; lo dispuesto por la Constitución Política del Estado; la Ley No. 025 del Órgano
Judicial de 24 de junio de 2010; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, el Art. 193 de la Constitución Política del Estado expresa que el
Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción
ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y fiscalización de su
manejo administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su gestión.

Que, la Ley No. 025 del Órgano Judicial en su Art. 182 establece lo concerniente a la
( í / estructura y funcionamiento de la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, el Núm. 1 dispone:

" ( • • - ) el Consejo de la Magistratura estará integrado por cinco Consejeros y Consejeras que
conforman Sala Plena y tendrá atribuciones para resolver y decidir todos los aspectos relacionados a
políticas de gestión, recursos humanos y los no atribuidos a la competencia de las salas (...)".

Que, asimismo el Núm. 4 del antedicho Artículo establece que: "(...) el Consejo de la
Magistratura se dividirá en dos Salas, una Disciplinaria y la otra de Control y Fiscalización. Cada

f
uña estará integrada por dos miembros. La Presidenta o el Presidente del Consejo no integrará
ninguna de las salas y podrá dir imir con su voto en caso de empate en los casos sometidos a su
conocimiento (...)".

Que, por otra el Núm. 5 del referido Artículo dispone que la "Sala Disciplinaria" tendrá
competencia para resolver todos los trámites relacionados con temas disciplinarios. Los temas de
control y fiscalización y todos los demás, serán conocidos y resueltos por la "Sala de Control y
Fiscalización".

Que, finalmente en fecha 16 de marzo de 2015, en sesión ordinaria del pleno del Consejo de
la Magistratura, se ha considerado la reconformación de Salas, habiéndose decidido que los
Consejeros Dra. Wilma MamanÍ Cruz y Dr. Wilber Choque Cruz se hagan cargo de la Sala de
Control y Fiscalización, y los Consejeros Dra. Cristina Mamani Aguilar y Dr. Roger Gonzalo
Triveño Herbas de la Sala de Disciplinaria.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones,
contenidas en el Art- 182 Núm. 3 y 4 de la Ley No. 025 del Órgano Judicial.

ACUERDA:

Primero.- Disponer la reconformación de las Salas del Consejo de la Magistratura
conforme al siguiente detalle:

SALA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Dra. Wilma Mamani Cruz

Dr. Wilber Choque Cruz

SALA DISCIPLINARIA

Dra. Cristina Mamani Aguilar

Dr. Roger Gonzalo Triveño Herbas
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Segundo.- Los Consejeros nombrados en las respeetivas Salas, deberán cumplir sus
funciones en sus anteriores Salas hasta el 31 de marzo de 2015, siendo válidos los actos y
resoluciones emit idas hasta la misma.

Tercero.- Se deroga y abroga cualquier disposición contraria al presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Reuniones del Consejo de la Magistratura,
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil qu ince .
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